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Redacción

Ley asturiana para la igualdad y contra la
violencia de género

Ley 2/2011, de 11 de marzo (BOE núm. 106, de 4 de mayo de 2011) 

En la legislación española, ya el artículo 1 de la Constitución propugna como valor superior del

ordenamiento jurídico la igualdad, proclamando el artículo 14 la igualdad de las españolas y españoles

ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de sexo, correspondiendo a los

poderes públicos, conforme al artículo 9.2, promover las condiciones para que la libertad y la igualdad

del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que

impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos y ciudadanas en la

vida política, económica, cultural y social.

Sin embargo, la desigualdad persiste y la igualdad de derechos no ha supuesto la consecución de la

igualdad real. La violencia de género, la discriminación en el acceso, permanencia y promoción en el

empleo, la segregación horizontal y vertical del mercado de trabajo, la ausencia

...

https://es.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist
https://twitter.com/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

